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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024)  

 

De la respuesta allegada por la DIAN y TRANSUNION, se corre traslado por el 

término de tres (3) días, de conformidad con el artículo 277 del Código General 

del Proceso.   

 

Con ocasión a la respuesta de TRANSUNION, se ordena oficiar a 

BANCOOMEVA S.A., BANCOLOMBIA, BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO ITAU, 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., BANCO FALABELLA S.A., para que aporten los 

extractos bancarios de los productos que para los años 2020 y 2021, tenía el 

señor John Orlando Camacho Fernández.  

 

Adicionalmente, se ordena oficiar a Bancolombia y Banco Falabella S.A., para 

que aporten los extractos bancarios de los productos que para los años 2020 y 

2021, tenía la señora María Zulima Mesa Londoño.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHORQUEZ  

JUEZ 
 

JEVE 
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